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"Por la cual se causa una novedad en un Docente, de Hora Cátedm, en la Planta
de Docentes de loe Programas de Educación Superior de la ESCUELA

TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL."

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial
las conferidas por el literal i) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General', y

CONSIDERANDO:

Que, el docente BLASSIUS STIVER SAI-AZAR LÓPEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 80.000.475, fue vinculado como DOCENTE de Hora Cátedra del segundo
semestre de 2022, en los programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técn¡co Central, desde el 1' de agosto de 2022, durante el desarollo de la carga
académica asignada por la V¡cenectorfa Académ¡ca.

Que, el docente B|áSSIUS STIVER SALAZAR LÓPEZ, ¡dentificado con cédula de
ciudadanÍa número 80.000.475, mediante Resoluc¡ón No. 387 del 27 de julio de 2022, hacÉ
parte de la planta de Docentes de Hora Cátedra del segundo semestre de 2022 en los
programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central,
vinculado en el cargo de DOCENTE HORA CÁTEDRA y la equivalencia as¡gnada en este
momento para él es de: P¡ofesor Asistente.

Que, el docente BLASSIUS STIVER SAIáZAR LÓPEZ, ident¡f¡cado con cédula de
c¡udadanÍa número 80.000.475, sol¡c¡ta reub¡cac¡ón salarial por medio de mrreo electrón¡co
del día dos (2) de septiembre de 2022, arÉ,nando el título de "Magister en Tecnologias de la
lnfomac¡ón Aplicadas a la Educación" de la Un¡versidad Pedagógica Nacional.

Que, verificada la hoja de v¡da, se evidenc¡an los certificados que soportan los estudios
culm¡nados por el Docénte BLASSIUS STIVER SALAZAR LÓPEZ, ¡denl¡ficado con cédula de
c¡udadanía número 80.000.475. Dichos soportes de los estud¡os culminados que reposan en
la hoja de v¡da obedecen a la sigu¡ente ¡nformación:
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Escuela Tecnológica

Que, revisados los certificados que soportan la exper¡encia laboral del docente BLASSIUS
STIVER SALAZAR LÓPEZ, los cuales se encuentran adjuntos en hoja de v¡da del docente,
se puede evidenciar que el tiempo de experiencia para tener en cuenta será el siguiente:

UNIVERSIDAD

PEDAGOGICA

NACIONAL

CANf,
MESES DIAS

ExpERrENcrA EN su ÁREA DE DESEMpEño 15

ExpERrENcrA coMo DocENTE EN EDUcAcróN supERroR 0
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EXPERIENCIA COMO DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA

ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL -ETITC 7 11

TIEMPO DE EXPERIENCIA: 27 22 33

27

CANT. AÑOS CANT. MESES CANÍ. Df AS

|IEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA LABORAL 71 3

Que, conforme lo establece el artfculo 33 del Acuerdo 09 del 23 de junio de 2015 del Estatuto
de Profesores de la ETITC y artfculo 9' del Decreto 452 del29 de marzo de 2022, se verificaron
los requisitos que aporta el docente BLASSIUS STIVER SAI-AZAR LÓPEZ cumpliendo con
el perñl requerido para ser ub¡cado salarialmente en la categoría de PROFESOR ASOCIAOO
con título de posgrado, a n¡vel de Maestría.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 'to Ubicar y pager al profesor BLASSIUS STIVER SALAZAR LÓPEZ, identifcado
con cédula de ciudadanía número 80.000.475, la categorÍa salar¡al de PROFESOR
ASOCIADO con titulo de posgrado, a nivel de Maestría.

ARTíCULO ? Ordenar al Profesional Espec¡alizado de Gest¡ón de Talento Humano, efectuar
la correspondiente modificación salarial a partir del 2 de septiembre de 2022.

ARTíCULO 30- La presente Resolución surte efectos fiscales a part¡r del 2 de septiembre de
2022, fecha en que realizó la solicitud.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los I días del mes de septiembre de 2022

EL RECTOR,

/"
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Proyección con ev¡denc¡a electónic¡:
Ornar Esleban Cañón Or¡uela, fécn¡co Opeñt¡w de Nóniné

Revisión con eüdenc¡a eledronica:
Edgar Maurica López L¡zarazo, Sacralario Gehéral
v¡üdna Paola Pulialo Suáté¿. Prohsbnal cle Gaslón Jurídba
M¡guel Morales Beltrán Vitenedor acdém¡cg
Medhe Patdcia Sa¡ia Toñ. P@le§onal de la Vtccnecloría Académba
Atiel fovar Gúnez, V¿gnédor Adminislñtivo y F¡nancieo
Lucibeth Blerchar Maasl¡!.. Ptof.-skmal Espcidlizado de Talt nto Hunano
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